RES. 1118/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0005847, Ent. N° 1463/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, con el otorgamiento de un préstamo y ampliación a la Cooperativa de Vivienda Sindicatos Cardona PVS (CO.VI.SIN.CAR. PVS), PMV 1141, con destino a financiar la Construcción de 46 Viviendas Económicas de Interés Social, en el Padrón 1861 de la localidad catastral Cardona, Departamento de Soriano, para residencia permanente de los integrantes de la citada Cooperativa;

RESULTANDO: 1) que, este Tribunal, en sesión de fecha 16 de setiembre de 2015, acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera a la Contadora Auditora la intervención de la suma de hasta UR 50.952, así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado, así como la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto de 2016 a 2018, y la verificación de que la resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

                                 2) que por Resolución Ministerial de fecha 07/10/2015, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas,  se dispuso el otorgamiento del  préstamo más la ampliación de préstamo solicitado;

                                 3) que la Previsión Financiera establecía que el  inicio de los desembolsos de obras se había previsto a partir del segundo semestre del 2015, a saber: Año 2015  UR  9.941;  Año 2016  UR 39.367;  y  Año 2017  UR 4.205, totalizando en la suma de UR 53.513; y se  adjunta Constancia de Afectación de Crédito N° 001415 de fecha 07/12/2015, coincidiendo los montos antes señalados;

                                  4) que por informe de la Dirección Nacional de Vivienda de fecha 16 de agosto de 2016,  se solicita se sirva notificar a la Cooperativa COVISINCAR PVS del informe de Referencia N° 59, otorgándole un plazo de 15 días hábiles desde la notificación, para manifestar el interés de modificar el Sistema Constructivo a utilizar, decisión que deberá ser tomada en Asamblea y comunicada a la DINAVI con la presentación del Acta de Asamblea que así lo respalde.-  Dicho interés no significará el cambio automático de Sistema Constructivo, sino el inicio de un intercambio entre la Cooperativa y  el MV para evaluar las condiciones del cambio;
                                      5) que del informe de fecha 09/08/2018, surge que se otorgará un Préstamo Complementario, por el monto de UR 19.666, para financiar la diferencia de valor entre los distintos Sistemas Constructivos (entre el SCNT NOX y Montfrio);

                                      6) que del informe de fecha 19/03/2019  surge que, para el Ejercicio 2019 se está previendo la suma total de UR 7.005, correspondiendo UR 3.072 previsto a desembolsar por préstamo original y    UR 3.933 por préstamo complementario;
                                      7) que del último informe de División Programación Financiera que se remite de fecha 20/02/2019,   surge que: con respecto a lo solicitado  sobre la programación de los desembolsos para hacer frente al Préstamo Complementario de UR 19.666,  los desembolsos se realizarán durante los Ejercicios 2019 a 2021, a saber: Año 2019  UR 3.933;  Año 2020  UR  8.850 y Año  2021  UR 6.883, totalizando en la suma de UR 19.666; y se adjunta Constancia de Afectación N° 002578 de fecha 21/02/2019 por los importes antes detallados;  

                                      8) que consta Documento de Afectación – Modificación de Ejecución Presupuestaria – N° 000280, de fecha 20/03/2019, por                 $ 4:569.989, con cargo al Inciso 14, U.E. 002, Finan. 1.5, Programa 521, Proyecto 717, Objeto del gasto 381, documento confirmado;

                                         9) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial, a dictar en ejercicio de atribuciones delegadas, otorgando a la Cooperativa COVISINCAR PVS, PMV N° 1141, Registro N° 972, un préstamo complementario al otorgado por Resolución Ministerial de fecha 07/10/2015, destinado a solventar la diferencia  entre el valor de tasación del SCNT NOX y el elegido por la Cooperativa, por la suma de UR. 19.666, con garantía hipotecaria sobre el Padrón 1861 de la localidad catastral de Cardona; 

                                         10) que el plazo de amortización será de 25 años, con una tasa efectiva anual de 5%, que comenzará a abonarse junto con el préstamo principal, con el primer vencimiento posterior a los 6 meses del plazo de obra, será pasible de la aplicación de subsidio a la cuota, conforme con el Reglamento aprobado por Resolución Ministerial N° 539/2008 y el nuevo plazo para la finalización de la obra será de 20 meses;

                                         11) que los intereses de los saldos ya liberados del préstamo inicial deberán computarse a partir de la firma del Acta de Inicio de Obra, o de la fecha de escritura del préstamo adicional, si ésta ocurriera antes del inicio de obra;

                                          12) que la escrituración de este préstamo complementario estará sujeta a la presentación ante la Agencia Nacional de Vivienda, del Permiso de Construcción aprobado y ajustado al Sistema Constructivo Montfrio;

                                          13) que de la Resolución surge que la  Cooperativa deberá realizar un aporte adicional de ayuda mutua que se evalúa en            UR 3.471;

CONSIDERANDO: que el otorgamiento del referido préstamo se ampara en lo establecido por los artículos 117 y siguientes de la Ley Nº 18.407 de 24/10/08, el artículo 27 de la Ley N° 17.243 de 29/06/00; el artículo  61 literal b) del Decreto N° 76/998 de 24/03/98 (Texto Ordenado de Ley de Vivienda); y a lo establecido por los Reglamentos de préstamos y subsidios a la cuota aplicado a programas de construcción de vivienda nueva, de producción cooperativa, con recursos administrados por el M.V.O.T.M.A. y al Reglamento aprobado por Resolución Ministerial N° 539/2008;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de Unidades Reajustables 19.666, así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo complementario, según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado; 

2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto de 2019 a 2021, previo control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de este Tribunal de 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase al MVOTMA.
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